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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto1 por la demandada Coosalud EPS S.A.S. contra el mandamiento 

de pago, el cual se fundamentó en los siguientes argumentos: i. Falta de competencia por el factor territorial 

porque el proceso debía ser conocido por los Jueces de Cartagena al ser este el lugar del domicilio de la persona 

jurídica recurrente; ii. Inexistencia del título ejecutivo ante el incumplimiento de los requisitos legales del 

sector salud para el cobro de facturas; iii. Inexistencia del título ejecutivo por el incumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P. porque algunas de las facturas pretendidas para pago se 

encuentran glosadas, otras fueron devueltas y otras ya fueron pagadas; iv. Carencia de un título claro, expreso 

y exigible por el no cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente que regula el sector 

salud; v. Omisión de requisitos del título valor por ausencia de la constancia del estado de pago del precio o 

remuneración y condiciones de pago; vi. Omisión de requisitos del título valor por la falta de firma del paciente, 

su representante o agente oficioso como constancia de recibo de los bienes y servicios debidamente prestados 

por parte del demandante; vii. No aceptación de los títulos valores. 

 

Corrido el traslado de rigor, la parte demandante afirmó los títulos valores base de ejecución cumplen con los 

requisitos de los artículos 621 y 774 del C. de Cio., aunado a que tampoco se requiere que el paciente acepte 

el título valor como quiera que únicamente es la entidad promotora de salud la beneficiaria y obligada a su 

pago, quien aceptó los títulos valores al no haber efectuado glosa, devolución o rechazo dentro de 30 días 

siguientes a su radicación, tal y como dispone el artículo 23 del Decreto 4747 de 2007. De otra parte, refirió 

que las facturas fueron recibidas por la entidad demandada mediante la entidad que dispuso para su recepción, 

momento para el cual se allegaron los diferentes soportes requeridos para su pago sin que hubiese adelantado 

el procedimiento para objetar o glosar las mismas, estando plenamente aceptadas2. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En los términos del artículo 430 del C.G.P., los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento ejecutivo. 

 

2. En lo relativo a la excepción previa de falta de competencia por el factor territorial, de una parte se advierte 

que bajo los postulados del artículo 463 del C.G.P. se pueden acumular demandas siempre y cuando se dirijan 

contra el mismo ejecutado de la demanda principal, y esa fue la senda que transitó el ejecutante como se 

informa en el acápite de cuantía y competencia de la demanda subsanada que obra en el archivo 361. 

 

De igual manera, se advierte que por razón de la cuantía y las reglas de competencia previstas para cuando se 

presentó la demanda principal y se libró el mandamiento de pago, bajo el principio de la perpetuidad de la 

jurisdicción no resulta procedente con la demanda acumulada alterar la competencia por aplicación del factor 

territorial como se plantea por la recurrente, al efecto la jurisprudencia ha previsto:  “La acumulación de 

demandas ejecutivas tiene como propósito beneficiar a los extremos de las obligaciones insolutas, puesto que 

basada en principios como el de economía procesal o tutela jurídica del crédito, permite al acreedor acopiar, 

a libelos ya radicados, nuevos cobros contra un mismo deudor.”; “…De manera que en este escenario el 

factor objetivo por la cuantía es el único que tiene la virtualidad de influir al momento de la acumulación 

aludida, pues resulta lógico que, salvo por el valor de las pretensiones, ninguna otra circunstancia mute la 

facultad jurisdiccional del juez, ya que iría en contra de la teleología de la institución procesal estudiada. De 

allí que el legislador en el artículo 27 del Código General del proceso haya señalado que: 

 

(…) 

 

La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos contenciosos que se tramitan 

ante juez municipal, por causa de reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos 

o de demandas. (…) (Subrayas de ahora).”; “…De modo que al enjuiciador elegido no le será admisible 

rechazar la novel postulación sino por el factor indicado con anterioridad, siempre y cuando el acreedor haya 

sumado su demanda a la ya radicada dentro del tiempo señalado en el artículo 463 del Código General del 

Proceso, mediante escrito que cumpla con las formalidades indicadas en el artículo 82 del mismo 

compendio.”3 

                                                 
1 Archivos 732. 
2 Archivo 740. 
3 La cita corresponde al auto AC336/21 de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil y Agraria. 
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Corolario de lo expuesto, como se trata de una demanda acumulada no es procedente aplicar la regla de 

competencia por el factor territorial y en esa medida la reposición no sale avante. 

 

3. De acuerdo con lo señalado en el artículo 620 del C. de Cio., las facturas únicamente producirán los efectos 

previstos en la ley cuando contengan “…las menciones y llene los requisitos que la ley señale, salvo que ello 

los presuma”; por mandato expreso del artículo 50 parágrafo 1 de la ley 1438 que reformó el sistema general 

de seguridad social en salud, diáfanamente dispone que las facturas de las E.P.S. e I.P.S. deben, 

necesariamente, observar los requisitos del estatuto tributario y la ley 1231 (que modificó el código de 

comercio sobre la factura como título valor), luego, la resolución 3047 de 2008 en su artículo 12 junto con el 

anexo técnico #5, no están modificando los requisitos que deben reunir las facturas por prestación de servicios 

de salud como títulos valores que se regulan en los artículos 772, 773 y 774 del código de comercio y el artículo 

617 del estatuto tributario, de una parte porque aquél acto administrativo – la resolución – no tiene la 

capacidad jurídica de modificar normas estatutarias, de otra parte, claramente la citada resolución y sus anexos 

regulan los formatos, mecanismos de envío, procedimientos y términos que deben ser adoptados por los 

prestadores de servicios y los responsables del pago como lo dispone el artículo 1 de aquél acto administrativo, 

repárese igualmente que el artículo 12 de esa resolución claramente señala que los soportes de las facturas por 

prestación de servicios son como máximo los definidos en el anexo 5; y del aludido anexo se indica en el 

numeral 1 literal A que la factura es el soporte legal de cobro a una entidad responsable de pago y debe 

cumplir los requisitos exigidos por la DIAN. 

 

Entonces, visto está que la resolución anteriormente referida y en la que se sustenta dos de los motivos de 

inconformidad del recurso no está modificando los requisitos de la factura como título valor ni constituyen 

requisitos adicionales que deban ser verificados, lo que sí está regulando son los procedimientos 

administrativos y los documentos necesarios para que la entidad obligada al pago pueda tener los elementos 

de juicio suficientes para glosar o no las facturas – aceptar o no el  contenido del título valor – en los 

términos de los artículos 56 y 57 de la ley 1438; y es que no debe olvidarse que si una factura no es glosada 

oportunamente, queda aceptada por el obligado al pago y adquiere todos los atributos propios de un título 

valor por mandato expreso del artículo 50 parágrafo 1 de la ley 1438, sin requerir en este evento de 

documentos adicionales para legitimar el ejercicio del derecho que incorpora, 

 

Por lo expuesto, no se accederá a la revocatoria del mandamiento de pago por los hechos en que se fundó la 

inconformidad denominada “Inexistencia del título ejecutivo ante el incumplimiento de los requisitos legales 

del sector salud para el cobro de facturas”. 

 

4. En consideración a los argumentos en que se fundaron las alegaciones denominadas “Inexistencia del título 

ejecutivo. Los títulos aportados no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P”, 

“Carencia de un título claro, expreso y exigible (Art. 422 del C.G.P) por no cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente que regula el sector salud”, “ausencia de firma del supuesto 

obligado”, “de la constancia del estado del precio o remuneración y condiciones de pago”, “inexistencia de 

la firma del paciente, su representante o agente oficioso como constancia de recibido de los bienes y servicios 

debidamente presentados al usuario por la parte demandante” y de “la no aceptación”, su estudio se abordará 

en los siguientes temas: 1) Verificación de la acreditación de glosas y cuestionamiento al contenido de las 

facturas de venta: título ejecutivo complejo; 2) Aceptación de la factura y firma del beneficiario de la prestación 

del servicio y, 3) Constancia de la prestación del servicio y estado del precio de los títulos valores base de 

ejecución. 

 

Los argumentos referidos en torno al pago de algunas de las facturas de venta no constituye una defensa que 

deba ser analizada a partir de la no satisfacción de los requisitos formales del título (artículo 430 del C.G.P), 

pues cierto es que constituye una verdadera excepción de fondo al atacar la existencia del derecho de crédito 

contenido en los instrumentos cambiarios a través del modo de extinción de las obligaciones, pago, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 1625 del Código Civil, como lo señalado en el numeral 7 y 13 del artículo 784 

del Código de Comercio. 

 

4.1) Glosas y cuestionamientos al contenido de las facturas: 

 

Afirmó la parte demandante que los cuestionamientos planteados por la recurrente sobre la existencia de glosas 

y devoluciones a las facturas, no son objeto de estudio al constituir verdaderas excepciones de fondo, no 

obstante, y contrario a lo afirmado por la parte no recurrente, es claro que cuando se alegan o controvierten los 
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títulos valores a partir de la existencia de glosas o discusiones en torno al contenido del título, deben adjuntarse 

los documentos que sirvieron de sustento a la glosa y la decisión sobre esta temática, pues plausible resulta 

hablar de título ejecutivo complejo porque los saldos adeudados son fijados mediante el procedimiento de las 

glosas, desvirtuando con ello los valores del título valor; de acuerdo con los afirmado por la entidad 

demandada, las facturas que fueron glosadas son las que a continuación se relacionan y en donde se especifica 

en que consistió la glosa y el estado de la misma conforme a los soportes documentales allegados por la entidad 

ejecutada los que además, no fueron controvertidos o desconocidos por la entidad ejecutante: 

 

a) Facturas sin soporte de glosa: 

 

La parte recurrente advirtió que hubo facturas que fueron glosadas y que las inconformidades fueron aceptadas 

por la parte demandante, sin embargo, se advierte que nada al respecto se probó pues no obra en el expediente 

prueba alguna de las glosas que refiere se realizaron y menos, prueba que permita inferir que las mismas fueron 

consentidas por el prestador del servicio, por lo que no es procedente atender los argumentos referidos para 

procurar la revocatoria del mandamiento de pago al no demostrarse el presupuesto fáctico de los razonamientos 

expuestos, carga que resulta atribuible a la recurrente en la medida que con tales aseveraciones pretende 

deslegitimar la calidad de los títulos valores objeto de recaudo; las facturas frente a las que no se acreditó la 

existencia de glosa son:  

 

PREFIJO FACTURA No. FACTURA 

 

 

 

FEHC 

15044 

16809 

12487 

29500 

29926 

30173 

22399 

21937 

22877 

24509 

20535 

21897 

14987 

52706 

33512 

34827 

36497 

36285 

12486 

37367 

37768 

50643 

21259 

55522 

 

b) Facturas con soporte de glosa: 

 

NO. 

FACTURA 

FECHA 

DE 

ENTREGA 

PRUEBA4 OPORTUNIDAD 

GLOSA 

FECHA Y 

MOTIVO 

GLOSA5 

PRUEBA6 

29916 10/11/2021 ENVIO-

5888 

10/12/2021 28/11/2021-Ayuda 

diagnostica, glosa 

prueba no 

facturable. 

FEHC29916 

8497 02/12/2021 ENVIO-

7075 

31/12/2021 24/26/2022-Ayuda 

diagnóstica. 

FEHC8497 

6569 02/12/2021 7076 31/12/2021 23/06/2022-

Servicio o 

procedimiento 

incluido en otro. 

FEHC6569 

6596 02/12/2021 7076 31/12/2021 24/06/2022- 

Servicio o 

procedimiento 

incluido en otro. 

FEHC6596 

6635 02/12/2021 7076 31/12/2021 09/07/2022 

Pronunciamiento 

posterior a la 

respuesta por la IPS 

a la glosa. 

FEHC6635 

7541 02/12/2021 7076 31/12/2021 24/06/2022-

Estancia. 

FEHC7541 

                                                 
4 Conforme los documentos obrantes en la carpeta titulada “C1FacturasDemandaInicialAcumulada”. 
5 De acuerdo con las clasificaciones señaladas en el Anexo Técnico No.6 de la Resolución 3047 de 2008. 
6 Obrantes en el cuaderno titulado “C3AnexoReposiciónGlosas”. 
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9977 02/12/2021 7076 31/12/2021 28/06/2022- 

Procedimiento o 

actividad. 

FEHC9777 

12452 02/12/2021 7076 31/12/2021 21/06/2022- 

Servicio o 

procedimiento 

incluido en otro. 

FEHC12452 

12886 02/12/2021 7076 31/12/2021 22/06/2022- 

Servicio o 

procedimiento 

incluido en otro. 

FEHC12886 

13300 02/12/2021 7076 31/12/2021 22/06/2022- 

Servicio o 

procedimiento 

incluido en otro. 

FEHC13300 

18057 02/12/2021 7076 31/12/2021 21/06/2022- 

Estancia. 

FEHC18057 

19034 02/12/2021 7076 31/12/2021 24/06/2022- 

Estancia. 

FEHC19034 

20447 02/12/2021 7076 31/12/2021 30/06/2022- 

Estancia. 

FEHC20447 

6703 02/12/2021 7077 31/12/2021 08/07/2022- 

Materiales 

FEHC6703 

12736 02/12/2021 7077 31/12/2021 21/06/2022- 

Materiales 

FEHC12736 

12952 02/12/2021 7077 31/12/2021 22/06/2022- 

Materiales 

FEHC12952 

25240 07/12/2021 7082 05/01/2022 05/09/2022- 

Estancia 

FEHC25240 

20285 17/12/2021 7085 18/01/2022 21/06/2022-Ayuda 

diagnóstica. 

FEHC20285 

20605 17/12/2021 7085 18/01/2022 21/06/2022-Ayuda 

diagnóstica. 

FEHC20605 

21147 17/12/2021 7085 18/01/2022 23/06/2022- 

Estancia. 

FEHC21147 

21194 17/12/2021 7085 18/01/2022 21/06/2022- 

Estancia. 

FEHC21194 

21704 17/12/2021 7085 18/01/2022 22/06/2022- 

Procedimiento/ 

actividad. 

FEHC21704 

25314 17/12/2021 7085 18/01/2022 10/06/2022- 

Procedimiento/ 

actividad. 

FEHC25314 

25677 17/12/2021 7085 18/01/2022 13/06/2022-Ayuda 

diagnóstica. 

FEHC25677 

25797 17/12/2021 7085 18/01/2022 23/06/2022- 

Estancia 

FEHC25797 

21893 17/12/2021 7093 18/01/2022 14/06/2022-Ayuda 

diagnóstica. 

FEHC21893 

20570 17/12/2021 7095 18/01/2022 09/06/2022-Ayuda 

diagnóstica. 

FEHC20570 

9493 03/12/2021 ENVIO-

7096 

03/01/2022 24/06/2022-

Materiales. 

FEHC9493 

9830 03/12/2021 ENVIO-

7096 

03/01/2022 09/06/2022-

Estancia. 

FEHC9830 

19141 03/12/2021 ENVIO-

7096 

03/01/2022 21/06/2022-

Estancia. 

FEHC9830 
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21481 03/12/2021 ENVIO-

7096 

03/01/2022 24/06/2022-

Materiales. 

FEHC21481 

8233 03/12/2021 7097 03/01/2022 14/06/2022- 

Estancia 

FEHC8233 

9307 03/12/2021 7097 03/01/2022 15/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC9307 

11974 03/12/2021 7097 03/01/2022 14/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC11974 

12878 03/12/2021 7097 03/01/2022 21/06/2022- 

Materiales 

FEHC12878 

11978 03/12/2021 7101 03/01/2022 01/07/2022- 

Materiales 

FEHC11978 

9308 03/12/2021 ENVIO-

7102 

03/01/2022 10/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC9308 

10420 03/12/2021 7103 03/01/2022 09/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC10420 

12059 03/12/2021 7103 03/01/2022 09/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC12059 

6727 03/12/2021 7126 03/01/2022 31/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC6727 

17368 03/12/2021 7126 03/01/2022 20/06/2022- 

Procedimiento o 

actividad 

FEHC17368 

18619 03/12/2021 7126 03/01/2022 21/06/2022- 

Procedimiento o 

actividad 

FEHC18619 

8000 03/12/2021 7134 03/01/2022 08/07/2022- 

Materiales 

FEHC8000 

9311 03/12/2021 7134 03/01/2022 15/06/2022- 

Procedimiento o 

actividad 

FEHC9311 

9837 03/12/2021 7134 03/01/2022 24/06/2022- 

Materiales 

FEHC9837 

9944 03/12/2021 7134 03/01/2022 15/06/2022- 

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC9944 

10262 03/12/2021 7134 03/01/2022 13/06/2022- 

Procedimiento o 

actividad 

FEHC10262 

16296 03/12/2021 7134 03/01/2022 23/06/2022- 

Materiales 

FEHC16269 

10263 03/12/2021 7143 03/01/2022 09/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas  

FEHC10263 

12734 06/12/2021 7196 04/01/2022 21/06/2022-

Materiales 

FEHC12734 

34728 10/01/2022 8648 08/02/2022 21/01/2022-

Estancia 

FEHC34728 

35385 03/02/2022 9863 03/03/2022 22/02/2022- 

Estancia 

FEHC35385 

35491 03/02/2022 9863 03/03/2022 22/02/2022- 

Estancia 

FEHC35491 

35488 03/02/2022 ENVIO-

9865 

03/03/2022 22/02/2022- 

Estancia 

FEHC35488 

37006 04/02/2022 9955 04/03/2022 22/02/2022- 

Estancia 

FEHC37006 
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25890 04/02/2022 ENVIO-

9986 

04/03/2022 10/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC25890 

27323 04/02/2022 ENVIO-

9986 

04/03/2022 10/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC27323 

6145 05/02/2022 10020 07/03/2022 30/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas  

FEHC6145 

8476 07/02/2022 10028 10/03/2022 14/06/2022- 

Materiales 

FEHC8476 

8495 07/02/2022 10028 10/03/2022 28/06/2022- 

Materiales 

FEHC8495 

10016 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 09/07/2022 Ips 

persiste en glosa 

después de 

respuesta por la 

entidad. 

FEHC10016 

10215 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 28/06/2022- 

Materiales 

FEHC10215 

10821 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 28/06/2022- 

Estancia 

FEHC1821 

10850 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 21/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas  

FEHC1850 

11177 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 09/06/2022- 

Estancia 

FEHC11177 

11179 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 21/06/2022- 

Materiales 

FEHC11179 

11410 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 31/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC11410 

11878 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 13/06/2022- 

Estancia 

FEHC11878 

13285 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 14/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC13285 

14344 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 09/07/2022 

Aceptación parcial 

de la glosa 

FEHC14344 

15315 07/02/2022 ENVIO-

10034 

10/03/2022 22/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC15315 

11892 07/02/2022 10035 10/03/2022 13/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC11892 

13079 07/02/2022 10035 10/03/2022 28/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC13079 

10216 07/02/2022 ENVIO-

10037 

10/03/2022 29/06/2022- 

Estancia 

FEHC10216 

6275 07/02/2022 10064 10/03/2022 23/06/2022- 

Materiales 

FEHC6275 

10931 07/02/2022 10064 10/03/2022 08/06/2022- 

Estancia 

FEHC10931 

38039 11/02/2022 10130 14/03/2022 21/02/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC38039 



 

Ejecutivo – Acumulada Hospital Cardiovascular de Cundinamarca S.A. (Cuaderno 02) 

Radicado: 680013103006 2022 – 00167 – 00  

40100 08/03/2022 11432 07/04/2022 15/03/2022- 

Medicamentos  

FEHC40100 

39691 08/03/2022 ENVIO-

12447 

07/04/2022 15/03/2022- 

Estancia 

FEHC39691 

33032 08/03/2022 ENVIO-

12464 

07/04/2022 28/03/2022- 

Estancia 

FEHC33032 

43649 05/04/2022 ENVIO-

12663 

05/05/2022 11/04/2022- 

Medicamentos 

FEHC43649| 

41435 08/04/2022 12810 10/05/2022 29/04/2022- 

Estancia 

FEHC41435 

43822 08/04/2022 ENVIO-

12813 

10/05/2022 29/04/2022- 

Estancia 

FEHC43822 

42076 08/04/2022 ENVIO-

12825 

10/05/2022 29/04/2022- 

Estancia 

FEHC42076 

44988 08/04/2022 12834 10/05/2022 02/05/2022-Ayuda 

diagnóstica 

FEHC44988 

45360 05/05/2022 13166 03/06/2022 18/05/2022-Ayuda 

diagnóstica  

FEHC45360 

46719 05/05/2022 13166 03/06/2022 19/05/2022- 

Estancia 

FEHC46719 

46859 05/05/2022 13166 03/06/2022 20/05/2022- 

Estancia 

FEHC46859 

46865 05/05/2022 13166 03/06/2022 20/05/2022- 

Materiales 

FEHC46865 

46866 05/05/2022 13166 03/06/2022 23/05/2022- 

Estancia 

FEHC46866 

46936 05/05/2022 13166 03/06/2022 18/05/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC46936 

47119 05/05/2022 13166 03/06/2022 23/05/2022- 

Estancia 

FEHC47119* 

47143 05/05/2022 13210 03/06/2022 19/05/2022- 

Estancia 

FEHC47143 

47237 05/05/2022 13218 03/06/2022 19/05/2022- 

Estancia 

FEHC47237 

47207 10/05/2022 15338 08/06/2022 03/06/2022- 

Estancia 

FEHC47207 

47954 11/05/2022 ENVIO-

15348 

09/06/2022 06/06/2022- 

Procedimiento o 

actividad 

FEHC47954 

47957 11/05/2022 ENVIO-

15348 

09/06/2022 07/06/2022- 

Estancia 

FEHC47957 

48064 11/05/2022 ENVIO-

15350 

09/06/2022 08/06/2022- 

Estancia 

FEHCC48064 

48082 11/05/2022 ENVIO-

15350 

09/06/2022 25/05/2022- 

Servicio insumo 

incluido en estancia 

o derechos de sala 

FEHC48082 

48045 10/05/2022 ENVIO-

15358 

08/06/2022 24/05/2022- 

Estancia 

FEHC48045 

47799 10/05/2022 ENVIO-

15364 

08/06/2022 26/05/2022- 

Estancia 

FEHC47799 

47938 10/05/2022 ENVIO-

15364 

08/06/2022 23/05/2022- 

Materiales 

FEHC47938 

47988 10/05/2022 15365 08/06/2022 23/05/2022- 

Estancia 

FEHC47988 

48111 11/05/2022 15379 09/06/2022 06/06/2022- 

Estancia 

FEHC48111 
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49423 05/06/2022 17791 06/07/2022 30/06/2022- 

Estancia 

FEHC49423 

49996 05/06/2022 17795 06/07/2022 05/09/2022- 

Estancia 

FEHC49996 

48609 08/06/2022 17964 08/07//2022 07/07/2022-

Estancia 

FEHC48609 

49738 08/06/2022 17964 08/07//2022 01/07/2022-

Estancia 

FEHC49738 

49742 08/06/2022 17964 08/07//2022 18/06/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC49742 

50016 08/06/2022 17964 08/07//2022 19/06/2022-

Estancia 

FEHC50016 

50824 08/06/2022 17964 08/07//2022 05/07/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC50824 

51222 08/06/2022 17964 08/07//2022 27/06/2022-

Medicamentos 

FEHC51222 

51335 08/06/2022 17964 08/07//2022 02/07/2022-

Estancia 

FEHC51335 

51366 08/06/2022 17964 08/07//2022 08/07/2022-

Consulta, 

interconsultas y 

visitas médicas 

FEHC51366 

51389 08/06/2022 17964 08/07//2022 05/07/2022-

Medicamentos 

FEHC51389 

49297 07/06/2022 17965 07/07/2022 01/07/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC49297 

48697 07/06/2022 17968 07/07/2022 14/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC48697 

50896 07/06/2022 17994 07/07/2022 07/07/2022- 

Consulta, 

interconsultas y 

visitas médicas 

FEHC50896 

50916 07/06/2022 17994 07/07/2022 06/07/2022- 

Estancia 

FEHC50916 

50941 07/06/2022 17994 07/07/2022 07/07/2022- 

Estancia 

FEHC50941 

49783 07/06/2022 19001 07/07/2022 14/07/2022- 

Medicamentos 

FEHC49783 

50077 08/06/2022 ENVIO-

19022 

08/07/2022 05/09/2022- 

Materiales 

FEHC50077 

51263 08/06/2022 ENVIO-

19022 

08/07/2022 08/07/2022- 

Estancia 

FEHC51263 

50866 09/06/2022 19040 11/07/2022 07/07/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC50866 

52325 09/06/2022 19040 11/07/2022 07/07/2022- 

Procedimiento o 

actividad 

FEHC52325 

48611 09/06/2022 19071 11/07/2022 06/07/2022- 

Consulta, 

interconsultas y 

visitas médicas 

FEHC48611 

48607 09/06/2022 19074 11/07/2022 05/07/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC48607 
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51696 09/06/2022 19075 11/07/2022 07/07/2022- 

Estancia 

FEHC51696 

51075 09/06/2022 19079 11/07/2022 15/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC51075 

50549 09/06/2022 19084 11/07/2022 06/07/2022-

Ayudas 

diagnósticas  

FEHC50549 

50959 21/06/2022 ENVIO-

19107 

25/07/2022 15/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC50959 

52338 21/06/2022 ENVIO-

19107 

25/07/2022 15/06/2022- 

Medicamentos 

FEHC52338 

51162 10/06/2022 ENVIO-

19140 

08/07/2022 08/07/2022- 

Estancia 

FEHC51162 

51336 08/07/2022 20397 08/08/2022 30/07/2022- 

Estancia 

FEHC51336 

52727 08/07/2022 20397 08/08/2022 08/08/2022- 

Estancia 

FEHC52727 

52854 08/07/2022 20397 08/08/2022 27/07/2022- 

Estancia 

FEHC52854 

53053 08/07/2022 20397 08/08/2022 01/08/2022- 

Estancia 

FEHC53053 

53071 08/07/2022 20397 08/08/2022 02/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas 

FEHC53071 

53343 08/07/2022 20397 08/08/2022 03/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas y otras 

FEHC53343 

53354 08/07/2022 20397 08/08/2022 02/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas y otras 

FEHC53354 

53500 08/07/2022 20397 08/08/2022 02/08/2022-

Estancia 

FEHC53500 

53900 08/07/2022 20397 08/08/2022 02/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas y otros 

FEHC53900 

54214 08/07/2022 20397 08/08/2022 03/08/2022-

Procedimiento u 

actividad, otros. 

FEHC54214 

54250 08/07/2022 20397 08/08/2022 08/08/2022-

Procedimiento u 

actividad, otros. 

FEHC54250 

54190 10/07/2022 20505 08/08/2022 02/08/2022-Unidad 

de cuidados 

intensivos 

FEHC54190 

55000 10/07/2022 20505 08/08/2022 04/08/2022-

Consultas, 

interconsultas y 

visitas médicas. 

FEHC55000 

55194 10/07/2022 20505 08/08/2022 11/08/2022-

Estancias 

hospitalarias. 

FEHC55194 

55222 10/07/2022 20505 08/08/2022 12/08/2022-

Procedimiento o 

actividad. 

FEHC55222 

55523 10/07/2022 20505 08/08/2022 12/08/2022-

Procedimiento o 

actividad. 

FEHC55523 
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55578 10/07/2022 20505 08/08/2022 12/08/2022-

Procedimiento o 

actividad. 

FEHC55578 

55193 10/07/2022 ENVIO-

20506 

08/08/2022 01/08/2022-

Consulta, 

interconsultas y 

visitas médicas. 

FEHC55193 

53074 10/07/2022 ENVIO-

20506 

08/08/2022 11/08/2022-

Servicios No POS. 

FEHC53074 

56848 10/07/2022 ENVIO-

20509 

08/08/2022 12/08/2022- 

Procedimiento u 

actividad. 

FEHC56848 

53583 11/07/2022 ENVIO-

20544 

09/08/2022 17/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC53583 

54309 11/07/2022 ENVIO-

20544 

09/08/2022 17/08/2022- 

Medicamentos. 

FEHC54309 

56316 11/07/2022 ENVIO-

20544 

09/08/2022 17/08/2022- 

Medicamentos. 

FEHC56316 

50504 11/07/2022 ENVIO-

20550 

09/08/2022 17/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC50504 

50974 11/07/2022 ENVIO-

20550 

09/08/2022 04/08/2022- 

Medicamentos 

FEHC50974 

55236 11/07/2022 20567 09/08/2022 17/08/2022- 

Medicamentos 

FEHC55236 

55246 11/07/2022 20567 09/08/2022 17/08/2022- 

Medicamentos 

FEHC55246 

55263 11/07/2022 20567 09/08/2022 07/08/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC55263 

58017 08/08/2022. ENVIO 

21988 

06/09/2022 12/09/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC58017 

59577 08/08/2022 ENVIO 

21988 

06/09/2022 16/09/2022- 

Medicamentos. 

FEHC59577 

59678 08/08/2022 ENVIO 

21988 

06/09/2022 05/09/2022- 

Medicamentos. 

FEHC59678 

58368 09/08/2022 21994 07/09/2022 05/09/2022- 

Materiales. 

FEHC58368 

58986 09/08/2022 21994 07/09/2022 14/09/2022- 

Procedimiento u 

actividad. 

FEHC58986 

59077 09/08/2022 21994 07/09/2022 14/09/2022- 

Estancia. 

FEHC59077 

54807 11/08/2022 ENVIO-

22000 

09/09/2022 12/09/2022- 

Estancia. 

FEHC54807 

57191 11/08/2022 ENVIO-

22000 

09/09/2022 20/09/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC58017 

57194 11/082022 ENVIO-

22000 

09/09/2022 20/09/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC57194 

58528 11/082022 ENVIO-

22000 

09/09/2022 15/09/2022- 

Estancia. 

FEHC58528 

59969 09/08/2022 ENVIO-

22009 

07/09/2022 13/09/2022- 

Procedimiento o 

actividad. 

FEHC59969 



 

Ejecutivo – Acumulada Hospital Cardiovascular de Cundinamarca S.A. (Cuaderno 02) 

Radicado: 680013103006 2022 – 00167 – 00  

59384 10/08/2022 ENVIO-

22000 

08/09/2022 19/09/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC59384 

58045 10/08/2022 ENVIO-

22032 

08/09/2022 12/09/2022-

Ayudas 

diagnósticas. 

FEHC58045 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 1438, las entidades responsables del pago de los servicios 

de salud, Coosalud EPS para el caso objeto de estudio, cuentan con veinte días hábiles, a partir de la 

presentación de la factura, para formular y comunicar al prestador del servicio de salud las “…glosas a cada 

factura, con base en la codificación y alcance definidos en la normatividad vigente” (Art.57); comunicada la 

glosa, la entidad responsable del pago cuenta con el término de quince días para indicar su aceptación o 

justificar la no aceptación. Lo anterior, impone que la entidad responsable del pago dentro de los diez días 

hábiles siguientes decida si “…levanta total o parcialmente las glosas o las deja como definitivas” (ejusdem). 

Sin perjuicio de lo descrito y en caso de persistir desacuerdo, las partes deben acudir a la Superintendencia 

Nacional de Salud en uso de la facultad de conciliación o jurisdiccional para que se resuelva lo pertinente. 

 

Impajaritable es que a las facturas antes relacionadas y presentadas por la entidad demandante se le realizaron 

glosas, sin embargo, algunas de ellas fueron comunicadas con posterioridad al término previsto por el 

legislador para tal fin y otras, alegadas en término; las glosas alegadas de forma extemporánea se tendrán por 

no presentadas y por ende, ningún efecto impeditivo frente a la naturaleza de verdaderos títulos valores debe 

predicarse, al no haberse emitido ninguna discusión respecto de su contenido por la entidad demandada, 

quedando plenamente aceptadas por el obligado al pago y además, adquiriendo todos los atributos propios de 

un título valor por mandato expreso del parágrafo del artículo 50 de la Ley 1438. 

 

De otra parte y lo que concierne a las facturas que sí fueron glosadas en término, se debe señalar que los 

documentos en que se soporta la prestación del servicio constituyen junto con los demás documentos que 

sirvieron de sustento de la glosa y la decisión sobre esta temática, un título ejecutivo complejo como quiera 

que la claridad de la obligación deberá determinarse a partir del resultado de las glosas presentadas, en 

particular, los saldos adeudados que serán fijados mediante el procedimiento de las glosas; en otras palabras, 

ante la interposición de glosa se desvirtúa la calidad de título valor de las facturas por prestación del servicio 

de salud, imponiendo que la conformación del título ejecutivo conste en diversos documentos7, pues esa es una 

consecuencia de las glosas y su resolución para que proceda el cobro respectivo. 

 

La parte demandante, en quien recae la carga de la prueba ahora con causa en las glosas que hizo la demandada, 

debía demostrar que dio respuesta al deudor sobre las observaciones que se hicieron como lo impone el artículo 

57 de la ley 1438, esto es, que ante el reclamo que hizo la EPS sobre el contenido de las facturas, procedió a: 

“… dar respuesta a las glosas presentadas por las entidades responsables del pago de servicios de salud, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o justificando la no 

aceptación.”8. 

 

Nada probó la parte actora respecto del trámite de las glosas alegadas de forma oportuna por la entidad 

demandada, al punto que no se tiene conocimiento de la respuesta que debía dar la ejecutante sobre la 

aceptación de la glosa o justificar su no aceptación, amén que para conformar entonces el título ejecutivo debía 

acreditar cuál fue la decisión final sobre ese trámite, esto es, si fue levantada total o parcialmente la glosa o si 

quedaron como definitivas, y de haber persistido la controversia, cuál fue la decisión por parte de la 

Superintendencia Nacional de Salud conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 1438; en otras palabras 

y como las glosas imponen un no reconocimiento o no conformidad, inexcusable resultaba que la parte actora 

allegara además de la factura de venta, los demás documentos que complementan el título ejecutivo complejo, 

especialmente, aquellos que permitan establecer el estado de la glosa frente al verdadero valor de la obligación, 

pues la factura como título valor se desnaturaliza cuando tercia una glosa bajo lo acabado de exponer. 

 

Por lo expuesto, se advierte que se revocará parcialmente el mandamiento de pago obrante en el archivo 713 

del expediente, frente a los siguientes títulos ejecutivos: 

 

 

 

                                                 
7 Al respecto, puede consultarse sentencia T-747/2013 de la Corte Constitucional. 
8 La cita corresponde al artículo 57 de la ley 1438. 
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No. Factura 

29916 6635 34728 35385 35491 

35488 37006 10016 14344 38039 

40100 39691 33032 43649 41435 

43822 42076 44988 45360 46719 

46859 46865 46866 46936 47119 

47143 47237 47207 47954 47957 

48064 48082 48045 47799 47938 

47988 48111 49426 48609 49738 

49742 50016 50824 51222 51335 

51366 51389 49297 48697 50896 

50916 50941 49783 51263 50866 

52325 48611 48607 51696 51075 

50549 50959 52338 51162 51336 

52727 52854 53053 53071 53343 

53354 53500 53900 54214 54250 

54190 55000 55193 50974 55263 

59678 58368    

 

c) Facturas Devueltas 

 

Alegó la parte recurrente que no es procedente exigir el cobro de las facturas que fueron devueltas conforme a 

lo señalado en el anexo técnico No. 6 de la Resolución 3047 de 2008, toda vez que no se han subsanado por la 

parte demandante, requiriendo para su cobro de una nueva radicación; la devolución ha sido definida como 

aquella “…no conformidad que afecta en forma total la factura por prestación del servicios de salud, 

encontrada por la entidad responsable del pago durante la revisión preliminar y que impide dar por 

presentada la factura9 (…)”(Resolución 3047 de 2008) 

 

De acuerdo con lo afirmado por la recurrente y los soportes documentales allegados, se tiene por acreditado 

que algunas de las facturas fueron devueltas y frente a otras, nada se acreditó respecto de la causal de 

devolución y su trámite posterior: 

 

Facturas sin acreditar que se devolvieron al acreedor:  

 

FEHC 9898, FEHC 15319, FEHC 15969, FEHC 16520, FEHC 17211, FEHC 17237, FEHC 17546, FEHC 

19346, FEHC 19921, FEHC 20511, FEHC 25446, FEHC 25900, FEHC 26136, FEHC 26298, FEHC 26631, 

FEHC 27209, FEHC 27502, FEHC 27675, FEHC 27705, FEHC 28120, FEHC 28430, FEHC 28595, FEHC 

28983, FEHC 29341, FEHC 29720, FEHC 30108, FEHC 29114, FEHC 29694, FEHC 29925, FEHC 30107, 

FEHC 24356, FEHC 27673, FEHC 27896, FEHC 28003, FEHC 28423, FEHC 28687, FEHC 28712, FEHC 

29116, FEHC 30220, FEHC 30270, FEHC 30317, FEHC 28974, FEHC 28986, FEHC 29292, FEHC 30323, 

FEHC 30413, FEHC 30712, FEHC 30715, FEHC 30834, FEHC 30901, FEHC 30281, FEHC 30282, FEHC 

30310, FEHC 30414, FEHC 28973, FEHC 30159, FEHC 30123, FEHC 30160, FEHC 27732, FEHC 27717, 

FEHC 28887, FEHC 28984, FEHC 30311, FEHC 30415, FEHC 27733, FEHC 29512, FEHC 7678, FEHC 

6568, FEHC 6770, FEHC 15573, FEHC 17169, FEHC 21892, FEHC 17733, FEHC 4836, FEHC 12769, 

FEHC 6384, FEHC 6509, FEHC 6771, FEHC 7666, FEHC 7857, FEHC 14454, FEHC 16791, FEHC 17321, 

FEHC 19920, FEHC 20243, FEHC 20462, FEHC 8557, FEHC 15574, FEHC 16612, FEHC 17029, FEHC 

17545, FECH 6508, FEHC 8319, FEHC 13555, FEHC 14294, FEHC 14985, FEHC16518, FEHC 21112, 

FEHC 19161, FEHC 25417, FEHC 13653, FEHC 15320, FEHC 15547, FEHC 15576, FEHC 23168, FEHC 

4683, FEHC 4897, FEHC 4904, FEHC 6150, FEHC 6542, FEHC 6842, FEHC 6858, FEHC 7263, FEHC 7320, 

FEHC 8014, FEHC 9050, FEHC 12897, FEHC 14195, FEHC 14272, FEHC 14853, FEHC 14913, FEHC 

14986, FEHC 21359, FEHC 21824, FEHC 17170, FEHC 9838, FEHC 23629, FEHC 9499, FEHC 7055, 

FEHC 9459, FEHC 12896, FEHC 15315, FEHC 7656, FEHC 8232, FEHC 14115, FEHC 14337, FEHC 15200, 

FEHC 16519, FEHC 16695, FEHC 16863, FEHC 17954, FEHC18074, FEHC 18078, FEHC 21346, FEHC 

13286, FEHC 8239, FEHC 17734, FEHC 14131, FEHC 19359, FEHC 9182, FEHC 9831, FEHC 12390, 

FEHC 21067, FEHC 21841, FEHC 13259, FEHC 4840,  FEHC  12425, FEHC 14970, FEHC 4670, FEHC 

4684, FEHC 4905, FEHC 6570, FEHC 6632, FEHC 6636, FEHC 31082, FEHC 31262, FEHC 31340, FEHC 

31600, FEHC 31649, FEHC 31671, FEHC 31695, FEHC 31707, FEHC 31741, FEHC 31992, FEHC 32245, 

                                                 
9 Subrayado fuera del texto original. 
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FEHC 32253, FEHC 32324, FEHC 32502, FEHC 33204, FEHC 31189, FEHC 31991, FEHC 32501, FEHC 

32233, FEHC 31898, FEHC 32087, FEHC 34726, FEHC 35134, FEHC 35133, FEHC 34824, FEHC  4825, 

FEHC 35274, FEHC 35277, FEHC 35278, FEHC 35282, FEHC 34828, FEHC 35386, FEHC 35501, FEHC 

36274, FEHC 36626, FEHC 36273, FEHC 36277, FEHC 36627, FEHC 36969, FEHC 36968, FEHC 35603, 

FEHC 35626, FEHC 37218, FEHC 37282, FEHC 17171,  FEHC 23074, FEHC 23298, FEHC 24636, FEHC 

25320, FEHC 25325, FEHC 26135, FEHC 26727, FEHC 24323, FEHC 25236, FEHC 25795, FEHC 26087, 

FEHC 24635, FEHC 25158, FEHC 25191, FEHC 25440, FEHC 25897, FEHC 26990, FEHC 14519, FEHC 

20254, FEHC 6923, FEHC 13655, FEHC 21938, FEHC 22976, FEHC 37564,  FEHC 38197, FEHC 35312, 

FEHC 39693, FEHC 31546, FEHC 32371, FEHC 32523, FEHC 34819, FEHC 35287, FEHC 32200, FEHC 

32801, FEHC 35290, FEHC 39491, FEHC 40014, FEHC 41053, FEHC 42077, FEHC 42079, FEHC 42105, 

FEHC 42108, FEHC 41554, FEHC 41564, FEHC 42735, FEHC 42104, FEHC 43598, FEHC 44857, FEHC 

45288, FEHC 45636, FEHC 45802, FEHC 45306 FEHC 47867, FEHC 48208, FEHC 48209, FEHC 48239, 

FEHC 48241, FEHC 48272, FEHC 48273, FEHC 48314, FEHC 49202, FEHC 49731, FEHC 51637, FEHC 

52341, FEHC 50670, FEHC 52723, FEHC 49801, FEHC 52054, FEHC 50217, FEHC 51146, FEHC 53944, 

FEHC 55416, FEHC 55637, FEHC 53942, FEHC 52686, FEHC 52896, FEHC 54219, FEHC 49867, FEHC 

53355, FEHC 53754, FEHC 55484, FEHC 53039, FEHC 55148, FEHC 55032, FEHC 55049, FEHC 53584, 

FEHC 56719, FEHC 57427, FEHC 58717, FEHC 55270, FEHC 57546, FEHC 54269, FEHC 60410, FEHC 

56022, FEHC 58781, FEHC 59861 y FEHC 59862. 

 

Atendiendo que si bien se afirmó que las facturas relacionadas fueron devueltas a la entidad demandante nada 

se acreditó al respecto, motivo suficiente para no acoger los argumentos expuestos toda vez que el presupuesto 

fáctico en que se fundamentó la alegación del recurrente carece de total comprobación. 

 

Facturas devueltas con soporte documental de la devolución:  

 

No. Factura Fecha de 

devolución 

Concepto de devolución Soporte documental10 

10162 - No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 10162 

10270 - No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 10270 

10822 - No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 10822 

11521 - No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 11521 

12377 - No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 12377 

11178 - No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 11178 

12552 - No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 12552 

20253 17/09/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 12769 

11868 01/07/2022 Autorización principal no existe o no 

corresponde al prestador del servicio 

de salud- Código 821. 

FEHC 11868 

 

12323 21/07/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 12323 

12375 26/12/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 12375 

                                                 
10 Visible en la carpeta denominada “C2AnexoReposicionDevoluciones”. 
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10269 24/12/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 10269 

10587 29/12/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 10587 

 

10971 09/06/2022 No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 10971 

11411 10/06/2022 No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 11411 

11707 21/06/2022 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 11707 

12885 26/12/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 12885 

12146 27/07/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 12146 

12708 26/12/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 12708 

12770 26/12/2021 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 12770 

10932 31/08/2021 No presentación soportes de 

justificación para recobros- Código 

847. 

FEHC 10932 

35285 20/01/2022 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 35285 

11856 16/02/2022 Factura no cumple requisitos legales- 

Código 849. 

FEHC 11856 

 

De acuerdo con lo señalado en la Resolución No.003047 de 2008 se concluye que la devolución de las facturas 

previamente referidas, impone tenerlas como no presentadas y con ello, la no satisfacción de lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio; además, conforme los soportes documentales aportados 

por la parte demandada, se evidencia que las causales de devolución alegadas, para algunas de las facturas 

señaladas, tienen por concepto de “respuesta”11 el código 9-99 el que de acuerdo con la Resolución referida, 

corresponde a “subsanada (glosa no aceptada)”, pruebas documentales que provienen de la entidad ejecutante 

como da cuenta las documentales visible en la carpeta titulada “C2AnexoReposicionDevoluciones” y que no 

fueron objeto de contradicción alguna al momento de descorrerse el traslado del recurso de reposición por la 

entidad aquí ejecutante. 

 

Los anteriores presupuestos fácticos permiten advertir que existió una discusión sobre aspectos que se han 

previsto como motivos de devolución de acuerdo con la Resolución No.003047 de 2008, causales que fueron 

indicadas en cada una de las facturas referidas, indicándose además el código con el que se identifica la causal 

de devolución, el concepto de la devolución junto con su justificación; así mismo, frente algunas de las facturas 

se advierte que existió pronunciamiento por parte de la entidad prestadora el servicio de salud, indicando la no 

conformidad con la causal de devolución y, frente a otras, solamente se tiene conocimiento que fueron 

devueltas por las causales expresamente señaladas en las pruebas documentales allegadas al plenario; al igual 

y como sucedió con las facturas de venta que fueron objeto de glosa, el título objeto de ejecución debió 

integrarse al momento de interponer la acción toda vez que ante la discusión presentada, impajaritable es que 

estamos en presencia de un título ejecutivo complejo y por lo tanto, para que el mismo contenga una obligación 

clara, expresa y exigible en los términos del artículo 422 del Código General del Proceso, requería que se 

aportaran, además de las facturas por la prestación de los servicios de salud, los documentos de las resultas de 

las devoluciones presentadas en los términos del artículo 57 de la ley 1438, sin que ello se haya verificado o 

se pueda establecer si las inconformidades fueron resueltas o no. 

 

En consecuencia, se dispondrá la revocatoria parcial del mandamiento de pago respecto de las facturas 

previamente mencionadas. 

 

                                                 
11 Lo que de acuerdo con la Resolución 3047 de 2008, debe entenderse como la “… respuesta que el prestador de servicios de salud 

da a la glosa o devolución generada por la entidad responsable del pago”. 
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4.2) Aceptación de la factura 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 773, el comprador o beneficiario del servicio debe aceptar la factura 

de venta, lo que puede verificarse de dos formas y de lo que se deriva la exigencia del cumplimiento de una 

serie de requerimientos, bien sea que se produzca su aceptación expresa o tácita; cuando se configura la 

aceptación tácita de la factura, no es procedente exigir que se allegue junto con la demanda o en el contenido 

del título valor, las constancias que se predican para la aceptación expresa, pues el requisito consagrado por el 

legislador se satisface con la aceptación de la factura bien sea expresa o tácita:  

 

“Siendo ello así, es claro que para dilucidar si una factura se libró producto de una entrega efectiva de 

mercancías o servicios, el mérito ejecutivo de dicho documento ha de derivarlo el juzgador de si operó la 

aceptación, mas no de si figura en el cartular constancia de recibo de aquellos productos o prestaciones, como 

desacertadamente lo comprendió la corporación judicial aquí confutada.  Esto, porque el sólo hecho de que 

una factura se acepte (expresa o tácitamente) se traduce en que el comprador de las mercancías o del servicio, 

con ello, ratifica que el contenido de ese título corresponde a la realidad, en cuanto atañe a la recepción de 

los productos o prestaciones allí descritos, como los demás aspectos que constan en el documento: precio a 

sufragar, plazo para el pago, etc. Entonces, para la recepción de la factura basta con que el comprador o el 

dependiente encargado por él de recibirla plasme una rúbrica en señal de que en determinada data fue 

entregado el título por el vendedor (…)”12. 

 

De acuerdo con lo expuesto, diamantino es que no es posible condicionar los efectos del título valor objeto de 

ejecución, con allegar junto con la demanda la constancia del recibido de los servicios o mercancías como el 

cumplimiento de la prestación del servicio de salud por el paciente o afiliado, pues en el presente caso es claro 

que el requisito de la aceptación de las facturas fue verificado de forma tácita con la entrega de los títulos 

valores que no fueron objeto de glosas ni devoluciones dentro del término especial previsto en el artículo 57 

de la ley 1438. 

 

En otras palabras, las facturas de venta objeto de ejecución, con excepción de aquellas respecto de las cuales 

se indicó que se revocará el mandamiento de pago, cumplen con lo señalado en el artículo 773 del Código de 

Comercio porque no existió discusión respecto de su entrega por parte del demandante y menos, del recibido 

de la factura por parte de la entidad demandada, motivo suficiente para afirmar que el silencio de la parte 

demandada reafirmó no solo los aspectos medulares del derecho de crédito consignado en cada uno de los 

cartulares en favor de la parte demandante, sino que también respecto de la entrega y conformidad de los 

servicios de salud prestados, sin que la aceptación tácita requiera de constancia alguna diferente a la 

acreditación de haberse puesto en conocimiento del deudor los títulos valores tal y como dan cuenta los 

archivos allegados con el escrito de demanda. 

 

4.3) Firma del beneficiario de la prestación del servicio 

 

La parte recurrente expresa que las facturas no satisfacen con el requisito del artículo 772 del Código de 

Comercio referido a que el original de la factura tenga la firma del beneficiario del servicio, además de lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso respecto del requerimiento que el título ejecutivo 

provenga del deudor, toda vez que en el texto de la factura no consta la firma de Coosalud Eps como supuesto 

obligado. 

 

La ausencia de firma del deudor no afecta la calidad de título valor de las facturas base de ejecución, pues 

claramente el artículo 774 numeral 2 del Código de Comercio dispone que puede contener uno de los siguientes 

aspectos para ser título valor, no todos“La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.”, la parte 

resaltada es ajena al texto original; en las facturas objeto de recaudo consta el nombre del deudor, su 

identificación y dirección, también está el nombre del acreedor, la indicación de ser una factura electrónica, la 

fecha de creación y la del vencimiento para el pago, una somera descripción del servicio vendido y el valor 

que debe pagar el obligado cambiario, entonces, tales documentos cumplen los requisitos del artículo 774 del 

Código de Comercio. 

 

Aceptar los argumentos del recurrente implica exigir requisitos adicionales a los consagrados por el legislador, 

desconociendo las disposiciones expresas de los artículos 621 y 774 del C de Cio. y los del artículo 617 del 

                                                 
12 Corte Suprema de Justicia, STC7106-2020. 
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estatuto tributario, de paso, se desnaturaliza la factura como título valor en la medida que solo tendría esta 

calidad, la de título valor, el documento que cumpla las exigencias que disponga el deudor y no el legislador, 

entonces, el recurso interpuesto desde esta otra arista tampoco sale avante. 

 

4.4) Constancia de la prestación del servicio y estado del precio de los títulos valores base de ejecución 

 

La factura como título valor debe cumplir, entre otros, con el requisito referido a la constancia del “…el estado 

de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están 

sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura”13, la parte resaltada es ajena al texto original. De 

acuerdo con la exigencia sustantiva, le corresponde al vendedor o prestador del servicio dejar constancia en el 

original de la factura sobre el estado del precio o de las condiciones sobre la forma del pago si fuere el caso. 

 

No merece duda alguna que en el presente caso, ningún reparo o pronunciamiento debe predicarse de aquellas 

facturas que no fueron aceptadas tácitamente por la parte ejecutante porque existió glosas o devoluciones a la 

mismas, sin embargo, respecto de los demás títulos valores está acreditado, por no haberse demostrado hecho 

en contrario, que para la fecha en la cual fueron libradas las facturas no era posible afirmar que se hubiera 

efectuado pago alguno, pues además de que no hubo reclamación dentro del término dispuesto por el legislador 

y cobró pleno efecto la aceptación tácita, en los instrumentos cambiarios se indicó con total claridad cuál era 

el valor de lo vendido y qué es lo que debía pagar el beneficiario del servicio, en otras palabras, que sobre el 

importe total para la fecha en que cada una de las facturas fueron creadas y aceptadas, no se había efectuado 

ni pago parcial ni pago total, lo que implica necesariamente del contenido literal de las facturas que se debía 

para la fecha de creación y aceptación la suma total de cada una de ellas.  

 

La parte demandada no afirmó que para la fecha en la que fueron creados y aceptados los títulos valores, lo 

adeudado fuese una suma distinta a la de cada factura, entonces, desde esta otra arista también se sabe que el 

prestador del servicio en verdad cumplió con el deber y la obligación de informar en cada uno de los títulos 

valores cuál era el estado del pago del precio, siendo algunas cobradas por su importe total y otras en cuantía 

inferior al monto señalado en los títulos valores tal y como se relacionó en el escrito de demanda, con mayor 

razón si en cuenta se tiene que durante el plazo previsto en el artículo 57 de la ley 1438, el deudor tampoco 

reclamó formalmente contra el contenido de las facturas según se concluye por la falta de acreditación de esa 

particular situación. 

 

5.  Finalmente, pertinente resulta advertir que las alegaciones que fundaron el recurso de reposición frente a 

las facturas: FEHC 26134, 33461, 16305, 47294, 51619, 55040, 50137, 51280, 5131414, 39692, 48279, 48409, 

48787 y 4920315, nada se decidirá porque se negó el mandamiento de pago con relación a esos títulos valores 

conforme a lo señalado en providencia del 11 de octubre de 2022, visible en el archivo 713 del expediente.  En 

mérito de lo expuesto, el suscrito Juez,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Revocar parcialmente el mandamiento de pago del 11 de octubre de 2022, numeral primero 

literal a. frente a las siguientes facturas de venta: FEHC 29916, 6635, 34728, 35385, 35491, 35488, 37006, 

10016, 14344, 38039, 40100, 39691, 33032, 43649, 41435, 43822, 42076, 44988, 45360, 46719, 46859, 46865, 

46866, 46936, 47119, 47143, 47237, 47207, 47954, 47957, 48064, 48082, 48045, 47799, 47938, 47988, 48111, 

49423, 48609, 49738, 49742, 50016, 50824, 51222, 51335, 51366, 51389, 49297, 48697, 50896, 50916, 50941, 

49783, 51263, 50866, 52325, 48611, 48607, 51696, 51075, 50549, 50959, 52338, 51162, 51336, 52727, 52854, 

53053, 53071, 53343, 53354, 53500, 53900, 54214, 54250, 54190, 55000, 55193, 50974, 55263, 59678, 58368, 

10162, 10270, 10822, 11521, 12377, 11178, 12552, 20253, 11868, 12323, 12375, 10269, 10587, 10971, 11411, 

11707, 12885, 12146, 12708, 12770, 10932, 35285 y 11856 

 

En consecuencia, el mandamiento pago en su numeral primero literal a. quedará de la siguiente manera: 

 

“a. $4.954.002.340 por concepto de capital contenido en las facturas allegadas para el cobro, con excepción 

de aquellas por las cuales se niega y revoca, parcialmente, el mandamiento de pago.” 

 

 

                                                 
13 De acuerdo con lo indicado en el numeral 3 del artículo 774 del Código Comercio. 
14 Facturas respecto de las que se afirmó por la entidad ejecutada fueron glosadas, de acuerdo con el numeral 2) del recurso de 

reposición. 
15 Respecto de las que se señaló haber sido devueltas, conforme el numeral 4) del recurso de reposición. 
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SEGUNDO: En lo demás, no reponer el mandamiento de pago por los argumentos expuestos en la parte 

motiva.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito
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